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SERVICIO REGIONAL DE SALUD NORCENTRAL
HOSPITAL REGIONAL UNIVERSITARIO JOSE MARIA CABRAL Y BAEZ

SiNVIC¡O RE6'O}.IA:. }i SAiUD

I.¡ORCENTRAL
Ejecución de Gasto y Aplicaciones financieras

2.1.3 - DlErAs y G¡srosEE

2.1.s - coNrdtBúcrofEs;lÁ=E¡ñtEñ

2.2.4 - TRANSPORTE Y ALMACENAJ E

2.2.5. ALQU¡LERES Y RENTAS

2.2.8 - OTROS SERVlCtoS NO tNCrutDos EN
CONCEPTOS ANTERIORES

2.2.9 - orRAs coNrnerecrorr¡E or

2.3. MATERIALES Y SUMINISTROS
z. ¡. r - au v rrvros v}ño-Eúffi §

80,291,653.60
2.312 - TEXTTLES Y VESTUARTOS

2.3.3 - pRoDUcros DEIIFEI
71,669,759.78

2.3.4 - pRoDUCTos ranvacÉu¡¡cos
z.s.s - enooucroSoE cúIIsffiEEoT

2.3.6 - pRoDusros DE MIñEñ;IE

z.¡.e - eAsros Que sE
DURANTE Et EJERCICIO (ART. 32 Y 33 LEY

2.3.9 - pRoDucros y úrtEs vARros

2.4.1 - rRANsFEREwtr,qs c6RRrEñTEs AL

z.¿.2 - rnar'¡sr¡nENat,A§EEIiEñE¡;f





en la Ley de Presupuesto General del

en caso de que el Congreso Nac¡onal

Son los recursos financ¡eros que
con la obligac¡ón de pago por la recepción de

de obcs, bienes y seryicios
contEtados o, en los casos de

contGprestac¡ón, por haberse cumplido los

administEtivos dispuestos por el
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Depto. Administración Dire-ón General


